
CONVENIO MARCO de COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA y 
CULTURAL entre UNIVERSIDAD NACIONAL de MISIONES, ARGENTINA y 
LA Cooperativa de Trabajo Cultural Boas, Nostra Limitada reunidos en la 
Ciudad de Posadas • los ÁGisiS111r)dlas del Mes de DICIEMBRE de 2020 

De una parte La "UNaM.", representada por su Rectora PASe. Alicia Moleta 
BOHREN, DM 4168387 con domicilio legal en Ruta 12. Km. 7 y 1/4  - Campus 
Universitario — Miguel Lanas, Posadas , Misiones, ARGENTINA, Y de Ola Parla el 
Presidente de la Cooperativa KOS51. Nutra Limitada, Marcelo Horacio Reynosa, DM 
16205919, con domicilio legal en Av. Las Ilesas 1960- Posada, Misiones. Argentina, 
en representación de dicha Institución 

Di:PONEN: 

Que las instituciones Curnantes se encuentran unidas por intereses y 
objetivos en el campo de la promoción sociocultural para promover 
actividades académicas, de investigación Gentifica de formación de recursos 
humanos y de extensión imivenilmia, de forma que redunden en beneficio 
do la comunidad, 
Que las personas que comparecen a la firma del presente Convenio, 
manifiestan que la personalidad que ostentan, les otorga atribuciones 
suficientes en los términos del presente convenio. 
Que consideran de importancia fundamental para el desarrollo de ambas 
instituciones en atención a los objetivos, fines y funciones que la sociedad y 
el Estado les han confiada el promover y apoyar la cultura, la investigación 
y la extensión, razón por la cual es su voluntad suscribir el presente convenio 
en los términos y condiciones que se establecen en las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA: Las instituciones que suscriben convienen en intercambiar sus 
experiencias y personal en los campos de la gestión cultural, la producción artística, la 
docencia, la investigación y la extensión universitalia, dentro de aquellas áreas en i25 
cuales tengan inicies manifiesta-. 

SEGUNDA, Ambas partes están de acuerdo en realizar entre otras acciones, las 
siguientes: 

1-Promoción de proyectas de desarrollo cultural, promoción e investigación 
artística, acción comunitaria y vinculación interinstitucional. 

2-Diseñar y organizar mei nes de gestión y vinculación institucionales como 
cursos, capacitaciones anísdcas y comunitarias, simposios y encuentros 
científicos y culturales, programación y realización de obras y espectáculos de 
teatro, música, y otras disciplinas artísticas, muestras y talleres que sean de 
interés y que reponen un beneficio social, educativo, científico, comunitario y 
art 	ico cultural entre ambas panes. 



3- las demás acciones que acuerden las partes pan la ejecución del presente 
convenio en relación a proyectos d corn loarán pública de la ciencia y otras 
actividades apoyo a las actividades de la UNaM en la localidad de Puerto 
Iguazá. 

TERCERA: Las partes acuerdan que las propuestas de programa, proyectos o acuerdos 
de trabajo que se deriven de este convenio, serán consideradas como anexos, y elevados 
a la categoría de acuerdos r-grelficos de colaboración, una vez signados por sus 
representantes institucionales. 

CUARTA: Los acuerdos específicos describirán con toda precisión y según 
corresponda las actividades a desarrollar, la responsabilidad de cada una de las partes, el 
presupuesto para cada actividad, definición de fuentes de financiamiento, personal 
involucrado, instalaciones y equipo a utilizar, calendario de trabajo, así como todo lo 
necesario para deterininar con exactitud los fines y alcances de cada uno de dichos 
acuerdos que Seráll los instrumentos operativos del presente convenio. 

QUINTA. Las partes se comprometen a apoyar fmancieramente los programas, 
proyectos y actividades que se originen del presente convenio, en la medida de su 

disponibilidad presupuestal y recursos existentes. Ambas partes buscarán además, en 
forma conjunta o separada, ante otras instituciones, dependencias gubernamentales y 
organismos de carácter nacional e internacional, la obtención de los recursos necesarios 
para el desarrollo de los programas relativos al acuerdo especifico en caso de que dichos 
recursos no puedan ser aportados total o parcialmente por las parles 

SEXTA: Las partes designarán a miembros de su personal como responsables de este 
convenio, quienes se encargarán de su seguimiento y propondrán la suscripción de 
acuerdos específicos. 

SÉPTIMA: En el desarrollo de los programas, ambas instituciones se comprometen a 
respetar la nonnatividad vigente en cada una de las partes. 

OCTAVA: El personal de cada una de las panes que sea designado pan la realización 
conjunta de cualquier acción con rombo de la ejeatción del prt-...ot... CIAIVeDio 

continuará en forma absoluta bajo la (Erección y dependencia de la institución con la 
cual tiene establecida su relación laboral o lo haya contratado, por lo que no existirá 
relación alguna para con la otra parte, por lo que en ningún caso podrán ser 
considerados patrones sustitutos y por lo tanto, cada una de ellas asume las 

responsabilidades que por dicha relación les corresponda, 

NOVENA: EL presente Convenio tendrá vigencia desde la fecha de su firma y tendrá 
una duración de cuatro afros que podrán ser prorrogados por períodos iguales 
automáticamente, a menos que una de las partes comunique a la otra, por escrito y con 
tres meses de anticipación, la fecha en que desee darlo por concluido. 

DÉCIMA; Las partes manifiestan que la firma de este convenio y los compromisos 
contraídos en él, son producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las acciones 
necesarias para su debido cumplimiento; en caso de presentarse alguna discrepancia 

re su inte • rotación, ésta será resuelta de mutuo acuerdo. 



DÉCIMA PRIMERA: Las controvershis que se susciten con motivo de la 
interpretación y ejecución del presente Convenio, serán resueltas por mutuo acuerdo 
entre las partes y en su defecto podrá designarse un Tribunal Arbitral designado por 
consenso, el cual tendrá un número impar de miembros y constituyen domicilio 
especial en el denunciado al principio. 

Leído el presente instrumento, enteradas las partes del contenido y alcance de cada una 
de sus cláusulas e indicando que un su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier 
otro motivo que vicie su consentimiento, lo firman por duplicado. 

Posadas, Misiones, h- de Diciembre de 2020 

Maltel ji. Reynami 
PRESIDEMI 
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